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1. Introducción 

Las buenas prácticas para la detección del plagio deben estar apoyadas en documentos 
técnicos, guías, manuales, instructivos, protocolos o reglamentos universitarios que 
recojan aspectos como: definiciones, criterios, porcentajes de similitud de textos 
exigidos y la metodología de análisis de documentos para la detección de plagio[1]. 

El presente documento es una iniciativa de divulgación formativa sobre las buenas 
prácticas para evitar el plagio académico. Este documento está dirigido a toda la 
comunidad universitaria.  

 
2. Definiciones.  

La siguiente sección recoge un conjunto de definiciones claves relativas a los temas 
de plagio, derecho de autor, programas antiplagio entre otros términos de vital 
importancia, tales como:  
 

• Autor: De acuerdo con la Ley 64 del 10 de octubre del 2012. “Sobre derecho de 
autor y derechos conexos” el termino autor se refiere a  la persona natural que 
realiza la creación intelectual[2]. De acuerdo con la Real Academia Española de la 
lengua es la 
“Persona que ha producido alguna obra científica, literaria o artística”[3] 
 

• Autoplagio: corresponde al uso de trabajos de autoría propia como si fueran 
nuevos[4][5]. 
 

• Derecho de autor: De acuerdo con la Ley 64 del 10 de octubre del 2012, “Sobre 
derecho de autor y derechos conexos”, el término el derecho de autor sobre la obra 
derivada corresponde al autor que la haya realizado, pero queda a salvo los 
derechos del autor de la obra u obra preexistente. [2]. De acuerdo con la Real 
Academia Española de la lengua es el “ 
derecho que la ley reconoce al autor de una obra intelectual o artística para autori
zar sureproducción y participar en los beneficios que esta genere[6]. 
 

• Guía: Documento que contiene información para orientar a los usuarios acerca 
de un asunto, actividad, servicio o trámite específico[7]. 
 

• Instructivo: Es un documento que orienta al usuario sobre tareas específicas a 
través de pasos a seguir los cuales deben ser descritos de una forma clara, detallada 
y precisa[7] 

 

• Plagio: La Real Academia española de la lengua establece es 
“copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias”. En un sentido 
académico, el plagio es  un tipo de robo o de apropiación indebida cometido al usar 
palabras o ideas de otros autores[8][9], sin darles reconocimiento o créditos a los 
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autores originales.  
 

• Obra:  De acuerdo con la Ley 64 del 10 de octubre del 2012. “Sobre derecho de 
autor y derechos conexos” , el termino obra se refiere a toda creación intelectual 
original en el dominio literario, artístico o científico, susceptible de ser divulgada o 
reproducida en cualquier forma, conocida o por conocerse[2]. 

 

• Plagio de pares: entregar como propio el trabajo de un compañero[10]. 
 

• Plagio de imágenes: copiar y pegar una imagen obtenida de Internet sin mencionar 
la fuente[10]. 

 

• Plagio de referencias bibliográficas: incluir en el trabajo una lista de referencias 
que en realidad no se han utilizado[10]. 

 

• Porcentaje de similitud de textos: este indicador resulta de la comparación 
automática del texto o archivo (Word, pdf) cargado por el usuario en el software 
antiplagio con repositorios digitales abiertos, artículos científicos, páginas web, 
fuentes indexadas en las plataformas e Internet en general. 
 

• Procesos, procedimientos, guías e instructivos vinculados: Son las interfaces 
que tiene el proceso que se describe, con otros documentos del SGC Institucional. 
Pueden o no, ser responsabilidad de la unidad que está documentando sus 
procesos[7]. 
 

• Procedimiento: Los procedimientos se refieren al conjunto de acciones para llevar 
a cabo una actividad o un proceso[7].  

 

• Programa antiplagio:  es una herramienta informática que compara un documento 
digital y  emite un reporte sobre las coincidencias de texto[5] que encuentra en  las 
partes de dicho documento  mediante la comparación con una base de datos 
previamente incluidos en ella, con otras bases documentales y con documentos 
públicos de Internet[11]. Los programas antiplagio por sí solos no indican si el texto 
está plagiado o no, sino que resaltan o indica si el textos si es el mismo que aparece 
en Internet: en una página web, blog o un documento en formato digital[12]. 
Ejemplos de programas antiplagio son: Turnitin [13][14][15], Urkund [16]. El 
programa antiplagio es una herramienta de apoyo para el análisis que debe realizar 
el docente, en función de criterios antiplagio establecidos por la VRA.  De acuerdo 
a Tamayo[17], otros ejemplos de programas antiplagio son: Turnitin', ‘Ithenticate', 
‘PlagScan', ‘Viper', y ‘Urkund'. 

 

3. Criterios sobre el índice de similitud de textos por área de conocimiento 
 

Un programa (software) anti-plagio no determina el plagio sino el porcentaje de similitud 
entre el trabajo desarrollado por los estudiantes, docentes, investigadores o administrativos 
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con respecto a las fuentes contenidas en la base de datos del programa (software) 
antiplagio. En el caso académico, es el docente o investigador con los criterios establecidos 
por la VRA y la adecuada capacitación en el uso del software antiplagio, quien debe 
determinar si existe o no plagio en el documento presentado por los estudiantes. El 
programa (software) anti-plagio es una herramienta de análisis[1].  
 
En su análisis, el docente debe considerar si documento presentado por él o los estudiantes 
si se ha respetado la aplicación correcta del estilo de citación establecido por la facultad, 
centro de investigación, revista, congreso (IEEE, APA, Vancuover, Chicago style) y si se 
encuentras listadas todas las referencias en la bibliografía utilizada[1].  
 
Nota: El resalto de similitudes de textos por nombres de instituciones, títulos de leyes, 
nombre de los apartados de trabajos de graduación (antecedentes, justificación, objetivos, 
metodologías, resultados, conclusiones), términos técnicos, nombres de leyes científicas, 
no es plagio[1].  
 
Los softwares antiplagio realizan una comparación digital del documento cargado por el 
usuario en el software antiplagio con repositorios digitales abiertos, artículos científicos, 
páginas web, bases de datos científicas, fuentes indexadas en las plataformas e Internet 
en general[1]. 

Nota: Mientras mayores sean las bases de datos del software antiplagio, este es de mejor 
calidad, porque el espectro de comparación es mucho más amplio. El nivel mínimo de 
comparación es la similitud de textos, también existe la similitud de textos y comparación 
de imágenes (más caro) y el nivel comparación de similitud de textos, imágenes e incluso 
traducciones entre idiomas (mucho más caro). Por ejemplo, las grandes editoriales 
comerciales que publican novelas de misterio, entretenimiento, libros de autoayuda etc 
utilizan este tercer nivel.  Los programas de detección de plagio utilizan filtros para excluir 
del análisis los párrafos o secciones que tiene citas textuales entre comillas, correctamente 
citadas y listadas en la bibliografía del documento[1].  

La tabla 1 ofrece un orden de magnitud del porcentaje de similitud de texto para los trabajos 
de graduación (Ver tabla 1). En cuanto al aspectos de ordenes de magnitud o estándares, 
Culwin et al.,[18] los estándares en todo el sector académico deben ser iguales, para evitar 
que los estudiantes piensen que en tal carrera o en tales instituciones de educación superior 
el índice de similitud de textos es menos riguroso.   
 

Tabla 1. Límite de índice de similitud de texto por área de conocimiento[1] 
Área del conocimiento, especialidad Límite de similitud de texto 

Ciencias exactas, puras y duras, ingeniería, tecnología, 
matemáticas, físicas, química, estadística 

21% 

Teología, filosofía, derecho, humanidades, historia, 
literatura, idiomas 

35 % 

 

Nota: El límite de similitud de texto no equivale a un porcentaje de plagio aceptado o 
permitido, porque todos los contenidos del documento deben estar correctamente citados 
y listados en las referencias bibliográficas.  Por ejemplo, para la Facultad de Medicina de la 
Universidad San Martin de Porres, el porcentaje de similitud permitido para aceptación de 
un trabajo de tesis doctoral es del 8%, para tesis de maestría y tesis para título de médico 
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cirujano y segunda especialidad es un 15% y para otros trabajos académicos o de 
investigación es 24% [5]. Otro ejemplo, corresponde al Universidad Alas Peruanas [19], la 
cual ha establecido un Índice máximo de similitud para trabajos de investigación(pregrado 
y postgrado) y Proyectos de Investigación a partir de Fondos Concursables(Ver tabla 2).  
 

Tabla 2. Indicador máximo de similitud de texto para trabajos de investigación por nivel 
académico 

Indicador Pregrado Postgrad
o 

Proyectos de Investigación a 
partir de Fondos 
Concursables  

% Máximo de similitud de 
textos 

25% 20% 20% 

 
 

4. Recomendaciones generales para evitar el plagio 
A continuación se presenta un listado de recomendaciones general a modo orientativo para 
evitar el plagio[1][4][20][10][21][22][23][24]:  

• Citar correctamente siempre todos los textos de otros autores que han sido utilizado 
en el desarrollo de un trabajo, consultar guías sobre el uso correcto de los estilos de 
citación (APA, Vancouver IEEE), es decir, reconociendo la autoría de las ideas que 
se están utilizando en los trabajos y citando correctamente[21][9] 

• Utilizar una herramienta de gestión de referencias bibliográficas[10], por ejemplo; 
Mendeley, RefWords.  

• Seleccionar y referenciar siempre los datos de la fuente de la que se obtiene la 
información, en los párrafos del documento como en la bibliografía.  

• Citar la frase o el párrafo directamente del original y acreditar la autoridad y fuente 
mediante una cita o referencia bibliográfica[1]. 

• Parafrasear las palabras originales de la fuente (autor, institución) y acreditar la 
autoridad mediante una cita o referencia bibliográfica, lo correcto es transformar la 
oración en otra que conserve el significado original, pero diferente. 

• Todos los autores de un trabajo deben mencionarse porque si la contribución es 
significativa, ya no es colaborador, sino coautor. 

• Asistir a las capacitaciones que ofrezcan los servicios de biblioteca, la Dirección de 
Propiedad Intelectual y de gestión del conocimiento y las propias facultades, centro 
de investigaciones de la UTP sobre temas de estilos de citación, normas para la 
escritura de artículos científicos, derecho de autor etc.  Estas capacitaciones deben 
ser tomados por docentes, estudiantes, investigadores y administrativos.  

• Internet: Siempre debemos citar el autor y la fuente[25]. 
• Evitar el autoplagio: se debe citar desarrollos anteriores propios de una investigación 

y así evitar presentar resultados propios anteriores como si fueran nuevos. 
• Evitar el uso de documentos extraídos de ciertos sitios web. En este sentido, la 

investigación de Medina y Verdejo[20] proporcionan un buen listado de estos sitios 
web:  

• Evil house of cheat 
http://www.cheathouse.com/ 

• Fast papers 
http://www.fastpapers.com/ 

• El rincón del vago 
https://www.rincondelvago.com/ 
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• Pink Money 
http://www.pinkmonkey.com/ 

• Monografías 
https://www.monografias.com/ 

• Chuletas 
https://chuletator.net/#doc=chuletas-upgrade 

• 123 Help me 
https://www.123helpme.com/ 

• Megaessays 
https://www.megaessays.com/ 

Todos estos sitios web [20] están entre los primeros sitios que “saltan” o son detectados 
por los programas antiplagio, incluso aquellos de descarga o uso gratuito,  por ende hay 
que evitar su uso de estos sitios web entre la comunidad universitaria.   
 
De acuerdo Awasthi[26], las bibliotecas juegan un papel muy importante en la 
sensibilización de los usuarios organizando programas de formación sobre temas 
antiplagio. Existe una gran cantidad de literatura que hace referencia al papel que juegan 
las bibliotecas, departamentos de propiedad intelectual, direcciones de derecho de autor, 
repositorios institucionales etc. Mcgowan [27] propone una estrategia antiplagio en dos 
sentidos que combine  la eficacia de procesos disciplinarios con un enfoque educativo de 
capacitación sobre temas antiplagio. 
 
 

5. Tipos de plagio:  

La acción de plagio académico corresponde a la presentación como propio de un trabajo, 
documento, material u obra hecho por otra persona diferente, indistintamente si la copia es 
total o parcial, de los textos de otros autores sin citar su origen o procedencia[15]. A 
continuación se presenta un listado general de los tipos de plagio y su descripción general, 
a modo orientativo[28][29][24][30][31]. 
 

• Clonación, plagio literal[28][32],  “estilo copy-paste”(Universidad de San Martin de 
Porres, 2019): presentar el trabajo de otra persona como si fuera de autoría propia, 
copiado palabra por palabra. En este caso, el porcentaje de similitud de textos indica 
valores cercanos al 100%, con múltiples párrafos resaltados en color rojo. Se trata de 
una copia textual de uno o varios autores sin citar la fuente. Es un copiado y pegado: 
de amplios párrafos de texto de una sola fuente sin realizar alguna modificación (Ver 
figura 1).  
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• Mosaico “estilo collage”[32]: corresponde a los textos copiados de varias fuentes 
u orígenes, sin colocar las referencias que corresponden y que han sido colocados 
juntos porque hay coincidencia entre ellos y encajan bien en el desarrollo del 
tema[1]. Por ejemplo, en la figura 2,  se muestra una serie de párrafos sombreados 
de distintos colores, tomados de diferentes fuentes, sin referencias y que han sido 
puestos uno debajo del otro porque encajan bien[33] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Plagio por parafraseo no citada o con omisión de citas “estilo remix”: corresponde 
a la combinación de textos parafraseado de múltiples fuentes sin incluir en la redacción 
del párrafo la fuente de procedencia de la información, esto aplica también gráficos, 
figuras, tablas, cuadros, fotos. No se da el crédito al autor original. Se ignora el crédito 
del autor original[1].  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la figura 3, se puede apreciar el texto de los párrafos han sido resaltados de diferentes 
colores por un software antiplagio. Cada una de las secciones resaltadas corresponde una 
fuente distinta[33].  
 
 
 
 

Figura 1. Plagio literal  
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Figura 2.  Plagio estilo mosaico 

Figura 3. Plagio estilo remix 
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• Búsqueda y reemplazo: Cambiar palabras y expresiones clave sin alterar el 
contenido esencial de las fuentes[34]. En estos casos, el software antiplagio resalta 
como similitudes de texto aquellas palabras que coinciden con la fuente original, sin 
embargo, no se resaltan aquellas otras palabras que han sido cambiadas[1]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el texto del documento se marcan como similitudes las palabras que coinciden con la 
fuente, pero no se marcan las palabras que han sido cambiadas[33]. 

• Autoplagio[35] (Reciclaje propio): es el reuso o reciclaje de información o partes 
de trabajos anteriores por el mismo autor del trabajo sin citarse a sí mismo, o auto 
referenciarse[1].  
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Figura 4. Búsqueda y reemplazo  

Figura 5. Autoplagio (omisión de citarse a sí mismo)  
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6. Listado general de software antiplagio con descarga gratuita o demos. 
 

De acuerdo a la Universidad de Alcalá de Henares [36], Web XATAKA [37], Tamayo [17], 
Universidad de Cantabria [38], Universia[39],[40], Awasthi[26], Ali et al., [41], Patil[42] y 
Kumar et al., [31] 
existen una serie de programas informáticos que pueden detectar la originalidad de trabao
jo comparándolo con miles de recursos electrónicos en Internet y comprobar si 
hay partes del texto copiadas y pegadas. 
 
Una lista de programa de descarga gratuita corresponde a: Plagium, ArticleChecher 
NewJester, Plag , Plagiarism cheker, Paper Checker  , Viper, WCopyfind, Dupli checker, 
PlagTracker, Copyleaks, Paper Rate, Quetext Plagiarism Checker, Plagiarisma, Edubirdie, 
Plagius, antiplagiarist, DOCODE, Copyspace, Plagscan, Dupli checker, Tineye, 
Antiplagisrist, PaperRater, checker plagio, ChimpSky, Jplag, Moss, Approbo, Essay rater, 
EducaRed antiplagio, Plagiarism detect, Cross check, SafeAssign  [1][9][32][43][44][24][45] 
e inclusive algunas veces simplemente con consultar el texto directamente en google es 
possible detectar el plagio en un manuscrito[31].    
 
De acuerdo a Villanueva[46], el uso de las herramientas (software) antiplagio tiene un doble 
efecto: el primer es la detección de textos plagiados, y el segundo, es crear un efecto 
disuasorio para los autores, que no toman el riesgo para evitar ser descubiertos.  De 
acuerdo a Vera[47], Romano[48],  la probabilidad de que en un párrafo de 16 palabras 
consecutivas,  que en promedio es la longitud de una oración mediana, sea “simplemente 
una coincidencia” es de menos de una en un millón de millones”. Con esto estos autores 
Vera[47], Romano[48],   nos dan un claro mensaje de la efectividad de los software 
antiplagio.  
 
 

Figura 5. Escala de colores de niveles de coincidencias de textos.  
 

Para dar un orden de magnitud o una idea general orientativa, los programas antiplagio 
tiene alrededor de 5 rangos o escalas de colores asociadas a unos porcentajes para indicar 
el nivel del índice de similitud de textos en un documento (Ver figura 1). De acuerdo 
Turnitin[49], Universidad Alas Peruanas[19], Universidad Autónoma de Madrid[50] el índice 
de similitud de textos que arroja el programa antiplagio se dividen en los siguientes rangos:  
rango azul (0 %), rango verde (1-24 %), rango amarillo (25-49 %), rango naranja (50-74 %) 
y rango rojo (75-100 %). 

De acuerdo a VIPER[51], un conocido software antiplagio, para los casos de la entrega de 
trabajos, ensayos o trabajos de final de grado, un porcentaje de plagio mayor al 20% serviría 
como una indicación de que el trabajo ha sido plagiado a propósito por el estudiante. 
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7. Recomendaciones para la revisión general de documentos utilizando algún 
programa antiplagio. 

 

Existen una serie de universidades, centros de investigación, editoriales que tiene 
procedimientos, guías, manuales, instructivos, fichas técnicas, reglamentos establecidos,  
mediante los cuales analizan documentos, trabajos académicos, artículos etc para detectar 
situaciones de plagio[52][53][54], [55], [56],[57], [58], [59], [60][61], [62].  

A continuación, se proponen las siguientes buenas prácticas para uso de la comunidad 
universitaria:  

 

Opción 1: Revisión de documento por el asesor[1]:  

El estudiante entrega el documento digital al docente asesor, vía correo electrónico. El 
documento digital puede tratarse de un trabajo de graduación, un borrador de artículo 
científico, el proyecto final de una asignatura, un examen parcial en línea entre otros tipos 
de trabajos. En este sentido, el Estatuto universitario vigente de la UTP , en el capítulo X 
de disciplina,  indica[63]: 
 
 
“g) Copiar o dejarse copiar en los exámenes escritos de otros estudiantes de material 
introducido para este efecto, así como cometer cualquier otra clase de fraude o engaño en 
materia de exámenes” 
 
El docente asesor procede a cargar el archivo digital del documento en el programa 
(software) anti-plagio y ejecuta la verificación del porcentaje de similitud de texto del 
documento.  
 
El docente asesor guarda una copia digital del reporte de similitud de texto generado en 
una carpeta y evalúa la existencia o no de plagio.  
 
El docente analiza y evalúa las similitudes de textos resaltadas (usualmente en rojo) por el 
programa (software) anti-plagio [64] verificando la aplicación correcta de las normas de 
citación y referencias bibliográficas del trabajo presentado por él o los estudiantes. 
 
Nota: Toda cita dentro de un texto, debe tener su correspondiente referencia bibliográfica 
completa al final del mismo[15] en la sección de referencias o bibliografía. 
  
El docente asesor se reúne con el estudiante de manera presencial o virtual y entrega una 
copia digital del archivo pdf del reporte de similitud de texto que generó el programa 
antiplagio.  
 
El docente asesor le explica el significado del reporte de similitud de textos al estudiante y 
le da las recomendaciones para subsanar aquellos párrafos que han sido resaltados con 
colores por el software antiplagio por tener similitudes con una o más fuentes. 
 
Nota: Dependiendo del tipo de trabajo y su extensión, se recomienda realizar varias 
revisiones del documento digital entregado por él o los estudiantes al docente, conforme 
avanza el desarrollo del trabajo.  Si no se va a subir la última versión, es decir aquella que 
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es definitiva o la final del documento, es importante que el asesor seleccione la opción del 
software “sin depósito”, con esto se evita que el % de similitudes sea mayor o vaya en 
aumento, ya que el software estaría comparando contra versiones previas del mismo 
documento.  
 
El docente asesor debe revisar sucesivamente, que él o los estudiantes, hayan realizado 
las correcciones indicadas por el asesor, de acuerdo con los resultados que arrojó el 
software antiplagio, a aspectos de estilo y redacción del documento, además de las 
correcciones de naturaleza ingenieril o de contenido técnico.  
 

Para los casos de trabajos de graduación de grado[1] 

 
El docente asesor debe colocar el porcentaje similitud de texto en el formulario FC-VRA-
05) para la autorización de la sustentación oral del trabajo de graduación, ya sea virtual o 
presencial.   
 
Nota: No se aceptan autorizaciones de sustentación orales del trabajo de graduación, ni 
presenciales ni virtuales, si el porcentaje de similitud de textos generado por el software 
antiplagio es mayor al porcentaje de similitud de textos establecido por la VRA.  
 
Si el informe del programa antiplagio emite un porcentaje mayor de similitud de textos al 
establecido por la VRA, el docente devuelve al o los estudiantes, el borrador final de trabajo 
de graduación de grado (trabajo teórico, teórico-práctico o práctica profesional) para que 
este sea corregido y este se vuelva presentar en una fecha indicada por el docente.  
 
Nota: En calidad de buenas prácticas, se recomienda realizar varias revisiones sucesivas 
en el programa anti-plagio antes de entregar el borrador final del trabajo de graduación,  
 
Si a pesar de las revisiones e indicaciones dadas por el asesor al o los estudiantes, todavía 
se detectaran porcentajes de similitud superiores a lo establecido por la VRA y el o los 
estudiantes hiciera caso omiso a las instrucciones, recomendaciones, consejos dadas por 
el asesor, el trabajo de graduación será considerado un caso de plagio. 
 
El docente asesor del trabajo de graduación comunicara vía correo electrónico al 
Vicedecano Académico (a) de la Facultad esta situación, y no autorizara la sustentación 
oral presencial o virtual del borrador final del trabajo de graduación.  
 
Nota: Es importante indicar, que un trabajo de graduación con problemas de plagio, puesto 
en línea en un repositorio digital, no solo afecta al o los estudiantes y a su asesor de manera 
puntual, la responsabilidad de esta afectación negativa involucra la imagen tanto de la 
Facultad como de toda la universidad[1].   
 

8. Las etapas del proceso antiplagio 

Se recomienda tener un enfoque proactivo para evitar las malas prácticas del plagio. En 
este sentido, Culwin et al., [18] presenta un modelo de detección de plagio de cuatro etapas 
(Ver figura 6).  
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Figura 6. Etapas para la detección de antiplagio. Elaboración propia a partir de Culwin et 
al., [18] .  

 

La primera de estas etapas es la de recolección de la información, los estudiantes elaboran 
el manuscrito y lo envían al profesor.  

La segunda etapa corresponde a una detección de las similitudes de textos mediante un 
sistema de detección informático o motor de búsqueda, usualmente un software antiplagio.  
Un argumento muy sólido para el uso de softwares antiplagio es presentado por Vij[29], el 
cual sostiene que la detección manual requiere esfuerzo sustancial y excelente memoria, y 
es poco práctico en los casos en los que se deben compararse, o los documentos originales 
no están disponibles para comparación. Para Vij[29], la detección asistida por computadora 
permite la comparación automática de vastas colecciones de documentos para comparar 
con entre sí, lo que hace  más probable que la detección sea exitosa. Además que, reduce 
significativamente el tiempo de revisión de los manuscritos por parte del docente, 
ahorrándole tiempo[65] y aumenta la precisión de la revisión por parte del docente. 
 
La tercera etapa corresponde a aquella etapa de confirmación dirigida por el docente donde 
este verifica manualmente la similitud la similitud reportada por el software antiplagio. En 
esta etapa, la pericia del docente es fundamental. No todas las similitudes de textos 
detectadas por un software antiplagio son plagio. En este sentido es importante indicar que 
los nombres de instituciones, leyes, direcciones, códigos técnicos de ingeniería, aunque 
sean resaltadas como similitudes de textos no son plagio, ya que son nombres propios de 
instituciones.  Todas estas similitudes son descartadas por el docente como plagio.   

Luego de esto se pasa a la cuarta etapa, llamada etapa de investigación. Esta etapa es una 
etapa de más precisión.  

Sin embargo, es importante indicar que la prevención del plagio es más efectiva que la 
detección de este. En este sentido, Larson et al., [65] considera que se organicen 
actividades de formación, capacitación sobre técnicas de prevención de plagio académico. 
Larson considera que tanto la prevención como la detección de plagio se logran en dos 
vías: 1) la prevención mediante políticas, directrices, documentos sobre preguntas 
frecuentes, información cara a cara, revisiones por pares y transparencia en el proceso de 
entrega recurrente de manuscritos de tesis en línea; y 2) la detección mediante verificación 
automática de la originalidad del manuscrito final a través de software antiplagio. Vampler 
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[66] et al., también considera esta doble estrategia para minimizar el plagio, es decir, 
combinar de forma complementaria la prevención y la detección.  

 

Figura 7. Etapas de prevención y detección del antiplagio. Elaboración propia.  
 

En este sentido, Vampler [66]comenta los hallazgos de dos estudios, uno de Braumoeller  
y  Gaines [67] y otro de Weinstein y Dobkin [68].  En el estudio de de Braumoeller  y  Gaines 
[67] al primero de los grupos se le dio una advertencia verbal sobre plagio antes de escribir 
un artículo mientras que al segundo grupo se le indico que sus artículos serian revisados  
con software antiplagio. El resultado de este experimento es que la advertencia verbal no 
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tuvo "ningún efecto disuasorio discernible" mientras que el anuncio sobre el uso de un 
programa de detección de plagio, si la tuvo con el segundo de los grupos de estudiantes. 
De igual manera en el estudio  Weinstein y Dobkin [68] se informó sobre una significativa 
reducción, aunque no total, de la incidencia de plagio en un clase donde se indicó el uso de 
software antiplagio  en comparación con otro grupo de estudiantes (grupo control) donde 
no se dio esta indicación.  

9. Ejemplos de uso de software antiplagio 

Caso 1: elaboración de articulo científico como proyecto final  

La siguiente sección tiene una misión eminentemente didáctica. Se busca analizar los 
resultados de las evaluaciones intermedias de los trabajos finales de asignatura X, a modo 
de ejemplo.  Estos trabajos fueron presentados por grupos de 4 a 5 estudiantes.  

 

Figura 2. Grupo 1. Captura de pantalla de software anti-plagio uso gratuito. Versión 
demostración. Fuente: Detector de plagio - Estándar global en detección de plagios 

(plagiarism-detector.com)[69] 
 

En la figura 2, se aprecia los resultados del trabajo presentado un el primer grupo de 5 
estudiantes. El software arroja un 44.00% de originalidad (verde) y solo un 1% del material 
referenciado (Azul). Así mismo marca un elevado porcentaje de similitud de textos con un 
55 %(rojo). Este grupo se encuentra en una mala situación para entregar un trabajo final 
original. Este grupo debe trabajar en los textos marcados en rojo y referenciarlos 
correctamente y volver a entregar el documento al docente.   
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Figura 3. Grupo 2. Captura de pantalla de software anti-plagio uso gratuito. Versión 
demostración. Fuente: Detector de plagio - Estándar global en detección de plagios 

(plagiarism-detector.com)[69] 
En la figura 3, se aprecia los resultados del trabajo presentado del segundo grupo de 5 
estudiantes. El software arroja un 82% de originalidad (verde), lo cual es bueno y solo un 
1% del material referenciado (Azul). Así mismo marca un porcentaje de similitud de textos 
con un 17 %(rojo). Este grupo se encuentra en mejor situación de entregar un trabajo final 
original que el grupo 1.  Este grupo ha salido bastante bien, sin embargo, el docente debe 
hacer énfasis en la revisión de los textos que marcan en rojo ese 17 %, ya que esta sección 
debe subsanarse. También el docente debe indicarles a los estudiantes que mantenga 
estas buenas para que la tendencia se mantenga a lo largo del desarrollo del proyecto final. 

 

 

Figura 4. Grupo 3. Captura de pantalla de software anti-plagio uso gratuito. Versión 
demostración. Fuente: Detector de plagio - Estándar global en detección de plagios 

(plagiarism-detector.com)[69] 
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En la figura 4, se aprecia los resultados del trabajo presentado del tercer grupo de 5 
estudiantes. El software arroja un bajo 17 % de originalidad (verde) y un 24% del material 
referenciado (Azul), lo cual es bueno. Pero marca un porcentaje alto de similitud de textos 
con un 59 %(rojo). Este grupo se encuentra en una mala situación para entregar un trabajo 
final original. Este grupo debe trabajar en los textos marcados en rojo y referenciarlos 
correctamente y volver a entregar el documento.  También el docente debe reconducir a los 
estudiantes para que subsanen esto y tengan mejores relaciones de porcentajes. 

 

 

Figura 5. Grupo 4, Captura de pantalla de software anti-plagio uso gratuito. Versión 
demostración. Fuente: Detector de plagio - Estándar global en detección de plagios 

(plagiarism-detector.com)[69] 
En la figura 5, se aprecia los resultados del trabajo presentado del tercer grupo de 5 
estudiantes. El software arroja un bajo 44 % de originalidad (verde) y 0% del material 
referenciado (Azul). Así mismo marca un porcentaje alto de similitud de textos con un 56 
%(rojo). Este grupo no colocó ninguna referencia en el texto, ni tampoco bibliografía al final 
del documento. Este grupo se encuentra en una mala situación para entregar un trabajo 
final original. Este grupo debe trabajar en los textos marcados en rojo y referenciarlos 
correctamente y volver a entregar el documento.  Esta situación debe ser corregida en los 
siguientes envíos intermedios.  
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Figura 6. Grupo 5. Captura de pantalla de software anti-plagio uso gratuito. Versión 
demostración. Fuente: Detector de plagio - Estándar global en detección de plagios 

(plagiarism-detector.com)[69] 
En la figura 6, se aprecia los resultados del trabajo presentado del tercer grupo de 5 
estudiantes. El software arroja un 57% de originalidad (verde) y un 39% del material 
referenciado (Azul). Así mismo marca un porcentaje bajísimo de similitud de textos con un 
4 %(rojo). Este grupo se encuentra en una muy buena situación para entregar un trabajo 
final con carácter original y con un fuerte potencial para la publicación en un congreso o 
revista científica.  El docente de todas formas debe revisar ese texto que marcan ese 4% 
para ver si se ha escapado alguna cita y animar al grupo para presente este trabajo final de 
asignatura en alguna revista o congreso virtual nacional o internacional. 

El resto de los casos es presentado en los anexos de este documento cuya naturaleza es 
orientativa, formativa e ilustrativa.  

10. Recomendaciones para la resolución de responsabilidades en potenciales 
conflictos:  

En los casos extremos, que no deben permitirse, si se sigue esta guía práctica a cabalidad, 
si se demuestra situaciones de plagio, vulneración de los derechos de autor y de propiedad 
intelectual, la responsabilidad moral y de daños y perjuicios será asumida exclusivamente 
por la o las personas infractoras, quedando la Universidad Tecnológica de Panamá con su 
representante legal exenta de responsabilidad alguna[1]. 

Si una obra se encuentra en litio de plagio esta deberá ser bajada de los repositorios 
institucionales hasta que se resuelva la denuncia. 

En el caso del depósito de la obra, en formato impreso, esta debe ser sacada de consulta 
temporalmente de la Biblioteca hasta que se resuelva la situación de denuncia de plagio.  

 

11. Beneficios del uso de sistemas antiplagio en las instituciones de educación 
superior. 
 

• Poder depositar los trabajos de graduación de los estudiantes en un repositorio 
institucional para consultas en linea, evitando el riesgo de demandas por plagio, en este 
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sentido, se eliminan eliminar los futuros cuestionamientos sobre la legitimidad de sus 
trabajos científicos y tesis de los egresados de la Universidad[70].    

• Ampliar la lista de miembros internacionales de los comités editoriales de las revistas 
universitarias, al dar garantía a estos de la revisión antiplagio de los artículos previo a 
su aceptación y publicación por software antiplagio.  

• Igual sucede con el caso de los revisores en las Revistas científicas institucionales, 
acceder a colaborar como revisores de artículos científicos, gracias a que estos son 
revisados por software antiplagio. 

• Aumento del prestigio, respecto y veracidad de la investigación desarrollada por la 
institución puesta en línea y que constituye una evidencia del debido respecto objetivo 
hacia el mundo científico.  
 
12.  Conclusiones 

Los estándares de calidad internacionales demanda que las actividades de investigación 
tengan originalidad científica. La visibilidad de la producción científica de una institución 
guarda relación con la puesta de esta en repositorios digitales para el libre acceso de la 
comunidad científica global. Esto requiere de las revisiones previas de manuscritos 
mediante software antiplagio, asimilación de buenas prácticas sobre definiciones, criterios 
y recomendaciones para evitar el plagio académico. La calidad no es negociable, no hay 
atajos para el desarrollo.  
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Caso 2: Verificación de documento con el software de PlagiarismChecker. 

En este caso se procedió a la verificación con la versión de demostración en línea gratuita del 

software Plagiarism Checker, el documento titulado se dividió en 5 partes: “Definiciones, criterios y 

recomendaciones para buenas prácticas antiplagio”. En la siguiente tabla A1.  se aprecia un resumen 

de los % de similitud de texto (posible plagio) y el porcentaje de originalidad. El detalle de los 

resultados de la tabla se presenta en a las figuras A1, A2, A3, A4 y A5.  

Tabla A1. Resumen de revisiones[71]  
Extracto Unique content Plagiarized content 

1[72] 95% 5% 

2[73] 94% 6% 

3[74] 100% 0% 

4[75] 92% 8% 

5 100% 0% 

 

 

Figura A1. Programa de detección antiplagio PlagiarismChecker Captura de pantalla de 
resultados- (extracto 1) [71] [72] 
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Figura A2. Programa de detección antiplagio PlagiarismChecker Captura de pantalla de 
resultados-extracto 2[71][73] 
 

 

Figura A3. Programa de detección antiplagio PlagiarismChecker Captura de pantalla de 
resultados-extracto 3[71][74]. 
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Figura A4.  Programa de detección antiplagio PlagiarismChecker Captura de pantalla de 
resultados-extracto 4. [71] [75]  
 

 
 

 

Figura A5. Programa de detección antiplagio PlagiarismChecker Captura de pantalla de 
resultados-extracto 5[71] 
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Caso 3: Verificación de documento con Plagiarism detector[69]  

El caso 3, corresponde a la verificación de todo el archivo en Word del documento titulado: 

“Definiciones, criterios y recomendaciones para buenas prácticas antiplagio”. Las figuras A6, A7, A8 

y A9) muestran el proceso de análisis con el motor de búsqueda del software Plagiarism 

detector[69]. En la barra horizontal denominada gráfico de distribución de plagio de documento se 

puede apreciar secciones en verde, rojo y azul. Las secciones verticales de color verde corresponden 

a las secciones originales, la secciones rojo corresponde a aquellas con similitud de texto (posible 

plagio), y las azules a texto citado (Ver figuras A6, A7, A8 y A9).  

 

Figura A6.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados[76] 
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Figura A7. Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 

resultados-[76] 
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Figura A8.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados-[69][76]

 
Figura A9.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados-[76] 
 

En las figuras de la A10 a la A14 se presentan los resultados finales de la verificación en línea con la 

versión de uso gratuito en línea del software Plagiarism detector. La figura A10 indica que la 

verificación se realizó con una versión de demostración y lógicamente los informes no están 

completos, porque se requiere tener la licencia del software para acceder a los recursos de forma 
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completa. De todas formas, la versión gratuita de demostración permite ir adquiriendo 

conocimiento el uso de este software y tener un orden de magnitud preliminar sobre el porcentaje 

de similitud de texto (posible plagio) y los estudiantes puede familiarizarse con los conceptos de 

calidad relativos a porcentaje de originalidad, porcentaje de similitud (posible plagio) y porcentaje 

de texto citado. En la figura A11 se aprecia que estos porcentajes corresponde al 75%(verde), 

16%(rojo) y 9%(azul) [76].  

 

Figura A10.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados [76] 

 

Figura A11.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados- [76] 
 

En la figura A12 se aprecia el gráfico de barra verticales en la esquina superior derecha se muestran 

los porcentajes de 75%(verde-original), 16%(rojo-plagio) y 9%(azul-citado) [76] en incluso en la 

figura  A13 se muestra la recomendación del programa “volver a escribir”(Ver figura A13).  Cabe 
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señalar que el umbral de alerta de plagio predeterminado es del orden del 10% para este software 

(Ver figura A12). Este umbral es más riguroso que el 21% de similitud de texto. Este ejercicio permite 

que el documento sea tratado con rigor mayor que el estándar institucional del 21 %, lo que asegura 

una mayor posibilidad de éxito.  

 

Figura A12.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados- [76]

 
Figura A13.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados- [76] 
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La figura A15 presenta una tercera verificación se aprecia que el gráfico de barra verticales en la 

esquina superior derecha se muestran los porcentajes de 67%(verde-original), 10%(rojo-plagio) y 

23%(azul-citado)[77].   

 

Figura A15. Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados-[77]  

La figura A16 presenta la cuarta verificación. En esta se aprecia que el gráfico de barra verticales en 

la esquina superior derecha se muestran los porcentajes de 71%(verde-original), 6%(rojo-plagio) y 

23%(azul-citado).   

 
Figura A16. Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 

resultados-[78] 
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Las figuras A17 y A18 presentan la quinta verificación[79]. En esta se aprecia que el gráfico de barra 

verticales en la esquina superior derecha se muestran los porcentajes de 70%(verde-original), 

4%(rojo-plagio) y 26%(azul-citado)[79].   

 

Figura A17.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados[79] 
 

 

Figura A18.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados[79] 
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Caso 4: verificación de trabajo de graduación con software Plagiarism 

detector.  

En este caso 4, se utilizó el software Plagiarism detector de descarga gratuita, 

la versión demostración para la verificación de un trabajo de graduación. Como 

se aprecia en la figura A19, el índice de similitud de textos es 12%, está por 

debajo del 21% establecido por la VRA. El porcentaje de originalidad es 87 % 

y el citado es 1%[80].  Sin embargo, esto requiere de verificación de los textos 

indicados por el software por parte de la docente, es decir, no basta con que el 

porcentaje cumpla con el límite del 21%, sino que es una guía para que el 

docente sea más preciso y ahorre tiempo en la revisión de la autenticidad del 

trabajo de graduación. Las herramientas de detección de plagio permiten que el 

docente se enfoque directamente en la corrección con el estudiante de aquellas 

secciones que el software le refleja con resaltado, es un ahorro de tiempo tanto 

para el docente como para el estudiante.   

 

Figura A19.  Programa de detección antiplagio Plagiarism detector. Captura de pantalla de 
resultados- [80] 

 

 

 


